
SERRANÍA DE FERNANDO YII. 
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CASARES 
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RECLAMA A SU MAGESTAÜ LOS QUE TIENE ALA 

absoluta libertad de señorío , oprimidos por la intriga de los 

criados de la Duquesa de Arcos , sostenida por el General 
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SEÑOR. 

JLia villa fuerte de la Sierra de Ronda. 
El invencible Cásares. El pueblo de los hé¬ 
roes , reconocido y agraciado por el gobierno. 
Seis mil almas grandes , se acercan hoy á 
V. M. por medio de sus representantes, á re¬ 
clamar su inalterable justicia. 

Si V. M. quiere consultar al bien y se¬ 
guridad del estado, dígnese escuchar y aten¬ 
der los derechos de un pueblo reconquistador, 
el atentado mas escandaloso que los oprime, 
su libertad, y seguridad personal de sus ciu¬ 
dadanos. 

El dia dos del actual Junio hicimos pre¬ 
sente , con una porción de vecinos y á nom¬ 
bre de los demas, al ayuntamiento de Casá- 
res: que siendo nula toda enagenacion de bie¬ 

nes de la corona según las leyes fundamenta¬ 
les de la monarquía, y expedita la acción de 
su reversión á ella, á principio de ochocien¬ 
tos diez la acordó aquel vecindario en cabil¬ 
do abierto, disponiéndolo conveniente para di¬ 
cho recurso : que Napoleón por la constitución 
de Bayona , formada y consentida por los 
grandes, agregaba y declaraba de su real pa- 
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trimonio las jurisdicciones y posesiones de los 
Señoríos; que estos pasaron á su poder, y que¬ 
daron efectivamente fiscales, luego que el Cor¬ 
regidor y Justicias de Casares reconocieron á Jo- 
sef, obedeciendo sus órdenes, dándole armas, 
caballos, manteniendo sus tropas, admitiéndolas 
y obsequiándolas; Juego que, el representante 
de la Duquesa pasó á reconocer el señorío del 
rey intruso ante el General francés de Ximena, 
admitiendo con sus dependientes empleos, suel¬ 
dos , armas y caballos: Que perdido de he- 

-cho y,extinguido el señorío de la Duquesa, los 
vecinos, á costa dé su sangre y de sus bie¬ 
nes,, sin ayuda'alguna de esta ,• lo arrancaron 
de las manos del conquistador, conservándolo, 
va para dos años, en cambio de todo género 
de sacrificios, para la corona, ó sea la nación, 
en quien se radicó por el incontestable dere¬ 
cho de reconquista, reconocido por todas las 
naciones, y nuestra legislación patria: Que en 
tal supuesto, siendo una verdadera traición á 
los derechos del público toda adquiecencia ser 
vil á la continuación de los señoriales, y de su 
obligación la precisa gestión, para que en ade¬ 
lante no se dexen vivos estos perjuicios , ni que 
se consienta acto alguno turbativo de las re¬ 
galías de! la nación: Convenía d ios derechos 
del pueblo, se citase inmediatamente, á cabil¬ 
do pleno abierto , con citación de la parte de 
la duquesa, para que instruido de todo., acor¬ 
dase lo que fuere mas conforme á. Justicia* 
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á no consentir perjuicios á los derechos de 
S. M. ni del pueblo, y las reglas provicio- 
nales que debiesen adoptarse con los emplea¬ 
dos por parte de la duquesa, ínterin disponía 
V. M. lo conveniente. 

Instruido el ayuntamiento de todo,se apro¬ 
bó por unanimidad de votos la justicia y po¬ 
lítica de nuestra preterición,.acordando el día 
quatro de este mes se llevase á efecto el re¬ 
curso de aprobación del derecho de represalia 
en favor de la corona, reconociendo y juran¬ 
do obediencia á la potestad soberana del Se¬ 
ñor Don Fernando VII, y a las Cortes gene¬ 

rales con absoluta separación de todo otro domi¬ 

nio, jurisdicción y potestad señorial, declarándolo 
y aprobándolo asi el Ayuntamiento pleno, según el 
parecer del Licenciado D. Francisco Xavier de 
Peñaranda: Que no se haga el cabiido abier¬ 
to, como lo desea el pueblo, para evitar las 
consecuencias que podrían seguirse: Que se 
instaurase con toda la brevedad posible dicho 
recurso: Y para que directa ni indirectamen¬ 
te se perjudicasen las regalías de S. M. y del 

pueblo , (consiliando Ja permanencia de los em¬ 

pleados señoriales con la repugnancia de aquel) 

acordó se acompañase el corregidor con el al¬ 
calde decano, ó el segundo faltando el primero, 
en todos los actos de jurisdicción : Que el es¬ 
cribano no actuase fuera1 de esta forma pre¬ 
cisa: Que el administrador de la duquesa afian¬ 
zase , y tuviese los fondos a disposición de 



V. M.:. Que los demás dependientes conti¬ 
nuasen á nombre del rey: Que se nos diesen 
las nías expresivas gracias por nuestro zelo en 
favor del pueblo: Que en prueba de la fide¬ 
lidad de aquel heroico vecindario se jurase el 
domingo próximo á nuestro soberano el Se¬ 
ñor Don Fernando Vil y á las Cortes 5 con 
toda solamnidad de función de iglesia, TE- 
Deiim, salvas de artillería , asistencia de los ca¬ 

bildos , luminarias, &c. y que al siguiente se 
celebrase el aniversario mandado por V. M.: 
Que para instruir el enunciado recurso de in¬ 
corporación i la corona de aquella villa y su 
término, se nombrase procurador especial, 
(como se nombró.) Como todo consta, nú- 

:mero i.°. 

Se prepararon las cosas para la jura so¬ 
lemne. Se hicieron las notificaciones á los in¬ 
teresados. Todo pacífico, y entregados los 
representantes al adorno de la fachada de las 

. casas capitulares ; en el acto de las lumina¬ 
rias , quando su presencia interesaba para infla¬ 
mar al pueblo en el amor á su soberano , á la de¬ 
fensa, de la patria y contra el enemigo común, 
reciben aviso del alcalde decano para congre- 
garse á cabildo en el momento, y con toda pre¬ 
cipitación á la hora de las nueve de la noche. 

Principió el cabildo por Ja lectura de una 
orden del general D. Josef Serrano Valdene- 

bro de ocho de Junio, en que refiriéndose á 

solicitud de los alcaldes, para que dicho ge- 



neral suspendiese los efectos del cabildo del 
dia quatro, relacionando la pretencion de los 
síndicos y con acuerdo de su asesor general 
dice: Que siendo propia de la soberanía es¬ 
ta declaración > se suspendiesen los efectos del ci¬ 
tado acuerdo , con pena de dos mil ducados á 
los capitulares que se opusiesen á esta determi¬ 
nación y no contribuyesen á tranquilizar los vecinos. 

En el cabildo la obedecieron con sus¬ 
pensión de todo 3 tres capitulares : dos se su- 
getaron á la resolución de V. M. sin inno¬ 
var lo dispuesto ; dos que obedecían la orden 
del general sin oponerse- al recurso de la vi¬ 

lla; y los representantes del público dixeron, 

que agravando su opinión pública la orden del 
general 3 pues lexos de conferir Jos represen¬ 
tantes á un movimiento era su ánimo y ha¬ 
bía sido en todas ocasiones sosegar al pueblo, 
de quien merecían toda confianza, con especia¬ 
lidad el sindico y diputado representantes que 
habían sido elegidos por aclamación, y el sín¬ 
dico por tres años continuos en una época co*- 

mo la presente, y que siendo un negocio de 

gravedad, y para ponerse á cubierto con el 
pueblo, se les permitiese un asesor, para que 

los ilustrase de lo que debían hacer en aque-, 
lias novedades. 

Vino Peñaranda á cabildo, é instruido de 
la orden del general, expresa la admiración 
que le causába la implicación de los alcal¬ 
des, de haber recurrido al comandante de ar- 
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mas, la incompetencia de este en introducir¬ 
se á suspender los efectos de un cabildo, que 
según una ley, en su pueblo tiene la misma 
autoridad qne el rey en su reyno, á insultar¬ 
lo, intimidarlo y á los representantes del pue¬ 
blo y al pueblo mismo, verdaderamente gran¬ 
de por su valor y adhesión á la justa causa, 
estando en el acto y regocijo de iluminación, 
burlando su patriotismo, y vivos deseos del 
solemne reconocimiento á Fernando y á las cor¬ 
te^ con las demostraciones que debían acom¬ 
pañar, publicado ya por edictos y pregones 
y citación de los cabildos, exponiendo al pue¬ 
blo con esta novedad á una conmoción. Si¬ 
guió el asesor fundamentando legalmente el acu¬ 
erdo anterior, y concluyó, que los síndicos de¬ 
bían protestar los daños y perjuicios que se 
siguiesen á la corona y al pueblo, yen el piie-» 
blo, por la suspensión del cabildo y jura del 
Señor D. Fernando VII, pedir el competen¬ 
te testimonio, é instruir el debido recurso an¬ 
te V. M. ó á quien correspondiese, con lo 
que se conformaron los representantes, protes¬ 
tándolo por tres veces, y exigiendo el insi¬ 
nuado testimonio. En cuyo estado se conclu¬ 
yó el cabildo, suspendiéndose todo, excepto la 
función de iglesia á costa de los representan¬ 
tes. Según el núm. 2°. 

El Corregidor, administrador y escribano 
de Ja duquesa, luego que supieron la deter¬ 
minación del primer cabildo, no perdieron un 
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momento en intrigar por todos medios para 
suspender sus efectos, y la disposición del re¬ 
conocimiento de V. M. 

Mueven á Jos alcaldes, infundiéndoles te¬ 
mor de resultas , y proponiéndoles la seguridad 
de lo acordado con la aprobación del general, 
y acceden á una consulta sencilla con este in¬ 
tento. Esto es lo que quisieron los dos alcai¬ 
des , para mas asegurar los derechos del público, 
y evitar responsabilidades. El Escribano les 
leyó esto, pero dexó de leer las indicacio¬ 
nes, que se le hacían al General en su nom^ 
bre en ofensa de los representantes del públi¬ 
co. Dígnese V. M. leer la certificación dada 
por uno de los alcaldes núm. 3.0 y se con¬ 
vencerá de la sencillez de la consulta, déla 
intriga que la dirigió, y ocultó al tiempo de 
su lectura lo que no quisieron decir los mis¬ 
mos que la hacían. Verá en ella asegurado 
nuestro concepto público; nuestro amor al bien 
común, y los muchos disturbios que hemos evi¬ 
tado en unas circunstancias tan violentas y es¬ 
pinosas. 

El Corregidor agenciaba Ja intriga en Gau- 

sin, á tiempo que en Casares engaña á los 
alcaldes el administrador por medio del Escri¬ 
bano. Mueven al General Valdenebro, y á 
la sombra de la mensionada representación in¬ 
trigan con él y su asesor, para que se dirija 
al cabildo la orden relacionada, y paraexecu- 
tar el atentado mas despótico, que descono- 
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cen hasta los árabes, y que lo mirarnos como 
presagio seguro de la ruina de V. M. 

Durante el último cabildo se advirtieron 
movimientos misteriosos de los criados del duque, 
y especialmente de D. Josef Pardillos guarda 
mayor, que, como otro Judas preparaba la 
entrega mas alevosa. 

Los capitulares se volvieron á sus casas 
a la una de la noche en un perfecto sosiego, 
sin encontrar una sola persona, que pudiera 
perturbarlo. Lo hizo igualmente el Licenciado 
Peñaranda, entregándose al sueño; descanso 
concedido por la naturaleza para alivio de las 
tareas literarias. 

Como á los tres quartos de hora lo sor- 
prehende una partida de tropa preparada á la 
salida del pueblo por los criados de la duquesa, 
y a la justicia auxiliadora, que arrancándolo 
del lecho con la preparación mas violenta, lo 
conducen preso de orden del General Valde- 
nebro, al quartel general de Gausin. 

Peñaranda lleva consigo el código de nues¬ 
tras leyes para mostrarlas particularmente al 
General: Se presenta á él , le pide audiencia, 
y volviéndole la espalda le deja una orden, pa¬ 
ra que se le ponga en un castillo sin comu¬ 
nicación y con un par de grillos, en cuya si¬ 
tuación dolorosa se hallaba el, dia 12, y dis¬ 
poniéndose su traslación á Ceuta , como apa¬ 

rece de la carta núm. 4.0 Lea señor, V. M. 

esa caita, dejando correr las lágrimas y la in« 
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dignación sobre los autores de un insulto, el 
mas calificado contra la libertad de opinión y 
personal del ciudadano. 

Luego que el pueblo el nueve por la ma¬ 
ñana observó, no se verificaba el reconocimien¬ 
to de su amado Rey, por quien tanta sangre 
lia derramado, y noticioso del hecho de Pe¬ 
ñaranda, resentido del ultrage que se hacia á 
su representación y derechos, quería concluir 
con los criados de la duquesa y pasar arma¬ 
do al qnartel general por !a persona de Peña¬ 
randa; pero sus representantes zelosos de la 
tranquilidad y el orden, detuvimos estos movi¬ 

mientos, prometiéndole personarnos ante V. M. 
quien le restituiría sus derechos y castigaría 
tamaño atentado. 

Resolvimos nuestro viage, y á conseqíiencia 
se nos intima orden de uno de los Ayudantes 
del General, para que pasásemos al qnartel 
general de Gausin, con la idea ciertamente de 
cometer otro atentado para impedir nuestra ve¬ 
nida. D. Pablo Pedraza Diputado del común 
pasó á ver el general, quien le contestó que no 

había mandado comparesiesemos, y que seria 
hecho de su asesor. 

Estos sucesos, señor, tienen dos partes. 
Primero. La voluntad general del pueblo de 
Casares, reconquistador, reclamando á V. M. 
los derechos que ha ganado con su sangre, 
sudores y bienes , sin ayuda de la Señora du¬ 
quesa Territorial. Segunda. El atentado come- 
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tido por el general ValdefiebrO contra erres- 
peto del ayuntamiento ? la libertad de sus de¬ 
cisiones 5 y la de opinión y personal del D. 
Francisco Peñaranda, garantido por la ley y 
por el pueblo, exponiéndolo en este hecho á 
unas resultas dolorosas. 

¿Que dirán en quanto lo primero los re¬ 
presentantes del común de Casares, á V. M. 
después de haber hablado tan sabia y digna¬ 
mente los señores que han sostenido la liber¬ 
tad de los pueblos? Los representantes no 
quieren molestar la consideración de V. M. 
con la repetición de las leyes del fuero juz¬ 
go , que prohiben toda enagenacion de la co¬ 
rona, y las demas que las han confirmado. 
Que por consiguiente son nulas notoriamente 
quantas enagenaciones se han hecho después. 
Que por mucha justicia que haya intervenido 
en elías, lo mas á que pueden extender los 
Señores sus derechos, es á una recompensa del 
precio, y á lo sumo á el del aumento. Que 
fuera de esto, el bien público, al que cede 
todo privilegio y derecho de propiedad, exi¬ 
ge que las tierras de todo el reyno, unas 
incultas y las demas en pocas manos, se dis¬ 
tribuyan para fomentar multitud de propieta¬ 
rios, que laboreen y comercien, que es Jo que 
hace la felicidad del reyno. Que los señores 
no han cumplido con los deberes, que les im¬ 
ponen las leyes. H >n coadyuvado con el ti¬ 

rano Godoy á perder al reyno y á. sus vasa- 
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líos hasta el estado en que estamos. Que 
abandonaron los pueblos al francés sin haber, 
ayudado á su defensa. Y que sobre todo 
habiendo pasado sus derechos y posesiones al 
dominio enemigo por su constitución. Ocupa¬ 
ción, reconocimiento y posesión posterior, co¬ 
mo sucedió en Casares, hablan adquirido la 
corona ó la nación, un derecho induvitable dé 
represalia autorizado por el de gentes y en 
nuestras leyes patrias. Solo quieren los repre¬ 
sentantes responder á una objeccion que se ha 
puesto en el congreso al derecho de represa¬ 
lia. No están en/igual caso los bienes de los 
particulares que los de los señores. Aquellos 
contratan en las Capiiulacíones , los enemigos, res¬ 
petarlos , aunque después abusen. Esto bas¬ 
ta para quedar ileso el derecho de propiedad 
en favor de los dueños -particulares, que no jaro vie¬ 
ne de otros principios-, que de la ocupación 
y pactos de las naciones. Los de señorío 
pasaron á la corona del conquistador quan- 
to se reconoció su potestad, se obedecieron 
sus leyes, ocupó el Trono y se posesionó 
de él, de grado ó por fuerza. Esto lo sabe 
todo publicista y ha sucedido siempre. Napo¬ 
león debueJvé y agrega á la corona todos 
los derechos y bienes de Señorio en virtud 
’del alto dominio que le dan las armas, espe¬ 

cialmente sobre los bienes enagenados de la co¬ 
rona contra las leyes del reyno conquistado. 
Con que reconquistados por los pueblos no tle- 
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nen Jos señores,, ni puede revivir un derecho 
perdido, principalmente quando no ha sido 
con ayuda del antiguo Dueño. 

], , Señor , los representantes dirán á V. M. 
con algunos de sus diputados, y según el es¬ 
píritu del • pueblo, que Casáres no reconoce, 
señorio alguno fuera del de Ja nación y su 
amado Rey Femando VIL Que sí el dia vein¬ 
te y siete de Febrero de mil ochocientos diez, 
corrió al enemigo, teniendo la gloría de ti¬ 
rarle el primer tiro, si después ha lidiado in- 
sensantemente con éí, con el valor y denue¬ 
do que es notorio, derramando su Sangre y 
consumiendo sus bienes , si ha logrado con so¬ 
lo sus brazos, que el orgullo francés, haya 
respetado únicamente en la sierra su fortaleza, 
dispuesta y artillada por su zelo, sus afanes 
y sus intereses, sin ayuda del gobierno ni del 
señorno ha si,do para quedarse en la ver¬ 
gonzosa esclavitud del antiguo Señorío. No, 
para experimentar el .tiránico manejo del cor¬ 
regidor y administrador del Señorio. No , pa¬ 
ra sufrir los infinitos males, públicos y. par¬ 
ticulares, de una administración de justicia y 
publica en manos de hombres vendidos ó inep¬ 
tos. No, para que siga el señor en la pose¬ 
sión de algunos bienes usurpados al pueblo, 
y todos, que ganaron con su sangre del poder 
.del enemigo. Ni para diferenciarse de Jos de¬ 
mas conciudadanos libres de la esclavitud hor¬ 

rorosa, en que están sumergidos los pueblos de 
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señorío, que no apuntamos á V. M. por ha- 
liarse penetrado de ellas. 

Esta es, señor, la justicia y la voluntad 
del pueblo de Casares, y de toda la nación. 
V. M. no puede separarse de ella, sin expo¬ 
nerse, como dixo á V. M. un digno diputado, 
á que no le obedezcan. V. Mi es el pueblo. Su 
voluntad debe ser la de V. M. 

Acabe V- M. de dar á la nación un dia 
de alegría. Resuélvase de una vez nuestra li¬ 
bertad y felicidad eterna. Hoy mismo. Señor, 
puede sancionarse. No salga V. M. de este 
resinto. Declare V. M. cecion permanente has¬ 

ta su decisión, pues los representantes que 
acaban de llegar á esta ciudad, saben , que 
los grandes y sus partidarios, tratan de dila¬ 
tar la conclusión de este punto, para ir ga¬ 
nando los ánimos, y destruir de una vez los 
derechos' del pueblo, que la espera impacien¬ 
te. Algunos diaristas están pagados, para que 
no hablen al pueblo de su esclavitud de se¬ 
ñorío. Casáres , señor, nos aguarda con de-¡- 
sasosiego; reconocidos por los pueblos sus de¬ 

rechos por medio de los diarios de cortes, ya 
no puede contenerlos sino la sabia determina¬ 
ción de V. M. que concilie su voluntad. Ca¬ 
sáres está conforme con la de V. M. 

La segunda parte. La autoridad del ayun¬ 
tamiento en su pueblo es, señor, proporcio- 
nalmente tan respetable como la de V. M., en 
su reyno. Es de ley, lo exige el orden pu- 



16 
blico, y sobre todo que reúne toda la dignn 
dad 3 y representación del pueblo. Sus deci- 
ciones y sus votos no reconocen otra ocasión 
que la. de la ley, hecha por el tribunal supe¬ 
rior, que señala. Atentar á ellas , es quasi un 
crimen de estado, por que hoya el respe¬ 
to del derecho publico que divide los fueros, 
las jurisdicciones, y tribunales, para que con¬ 
teniéndose cada clase en sus limites, no se 
ambarasen en su curso, dando en tierra con 
la maquina del estado. 

D. Josef Serrano, atento contra el respe¬ 
to del ayuntamiento de Casares, y la liber¬ 
tad de sus deciciones, mandando suspender¬ 
las con multas y amenazas con solo el pre¬ 
texto de.haber excedido de .sus, facultades. Pre¬ 
guntan los representantes. ¿ Quien las dió al 
ge,noral para introducirse á suspender los acuer¬ 
dos civiles del ayuntamiento? Sin la intriga 

Jos criados de la duquesa, .debió respon¬ 
der á los Alcaldes. Que ellos tenían en sus 
manos lar. suspensión, y que no podía intro¬ 
ducirse en negocios fuera de la esfera militar. 
Aunque tuviese facultades el general, que se 
niegan, seria injusta su providencia por la 
falsedad y equivocación de la causal injusta 
en quela funda. 

Dice, que la declaración del ayuntamien¬ 
to es propia de la soberanía ; dando á en¬ 
tender, que este, decretó la reversión por sí, 
soberanamente, sin dependencia de nadie. Es- 



to és Jo que puede hacer V. M. y lo que to¬ 
ca á la soberanía. 

Lo acordado por el ayuntamiento tiene 
dos partes. Primera: La disposición sobre ins¬ 
truir el recurso de revercion, ó aprobación 
por S. M. del derecho de represalia. Segun¬ 
da : Providencias provicionales sobre los em¬ 
pleados por la duquesa. 

Las palabras del acuerdo convencerán has¬ 
ta la evidencia estos aciertos. Se aprobó por 

unanimidad de votos la justicia y política de la 

pretencion de los diputados y síndicos. Este fué 
un antecedente á la determinación. Aprobar 
su justicia, es lo mismo que estar el ayunta¬ 
miento penetrado de ella, pero no es la reso¬ 
lución misma, consecuencia de la solicitud. Son 
distintos actos. La resolución preceptiva fué. 
Que se llevase á efecto el recurso de aprobación 

del enunciado derecho de represalia á favor 

de la corona. Es lo mismo que decir el ayunta¬ 
miento : convencido de la justicia del derecho de 
represalia en favor de la corona y por conse¬ 
cuencia de estos vecinos instaurase el recurso 
conveniente para su aprobación. Mostró su 
opinión, pero igualmente que no tenia valor le¬ 
gal aquel derecho sin la aprobación de 
V. M. 

Consiguiente á este espíritu, está el con¬ 
testo de todo el cabildo , significado induda¬ 
blemente por las siguientes expresiones. Del 

pueblo, á cuyo nombre se proceda con la posible bre- 
3 
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Dedad al éxito de tan saludable é importante re - 
curso. Que para instruir el insinuado recurso de 
incorporación de esta villa y su término á la real 
corona se saque testimonio, y se dé poder espe¬ 
cial como se dió á  Esto es menos que 
todo lo dicho (habla de un recurso ordinario.) 
Esta fue la conclusión del cabildo que resume 
su voluntad. La parte final de todo docu¬ 
mento és á la que debe estarse principalmen¬ 
te incluyendo alguna oposición con las ante¬ 
riores. 

Y bien. ¿ Es esta la declaración propia 
de la soberanía, en que se ha introducido el 
cabildo 3 como asegura Valdenebro ? el ayunta¬ 
miento 3 como qualesquier hombre, es libreen 
su Opinión, y puede resolver y aprobar la pre¬ 
sentación á S. M. para su sanción, ó repulsa. 

Dice el cabildo: Reconociendo y jurando 
obediencia á la potestad del soberano, nuestro le- 
gitimo Monarca el señor D. Fernando y i i. con 
exclucion y absoluta separación de todo otro do¬ 
minio , jurisdicción y potestad señorial, declarán¬ 
dolo , aprobándolo, y estableciéndolo así el ayun¬ 
tamiento pleno. Veamos si en esta cláusula usur¬ 
po las funciones de la soberanía. 

El reconocimiento y la obediencia, á Ja 
potestad és un acto meramente racional y per¬ 
sonal. Las cosas no son capaces de obedien¬ 
cia. El dominio legalmente tomado y la ju¬ 
risdicción sobre las personas, á que se refie¬ 

ren estos, no se reconocen en otro, que en 



19 
él soberano , con que declarándolo asi el ca¬ 
bildo con el señor D. Fernando vii. y exclu¬ 
sión de otro 3 obra conforme á las leyes y á 
la voluntad de Ja nación. Lo dice de nue¬ 
vo: por que disuelta la sociedad el dos de ma¬ 
yo de 18083 fué necesario 3 que los españo¬ 
les sacrificasen parte de su libertad en el re¬ 
conocimiento y sugecion á Fernando, para que 
fuese nuestro rey ; como se ha dicho á V. M. 
muchas veces 5 y V. M. lo manifestó asi el 
dia 24 de Septiembre. 

La declaración pues, de que no reconoce 

otro dominio ni jurisdicción el ayuntamiento, 

que el del rey, la tienen hecha las leyes, la 
nación , y V. LVÍ., y lejos de usurparle sus fun¬ 
ciones á la soberanía , es una obediencia y ad¬ 
hesión á sus disposiciones. 

Con que la única duda que podía caber 
en esta clausula, es la declaración de reconocer 
y jurar obediencia á la potestad del sobera-. 
no con absoluta extinción y separación de to¬ 
da potestad Señorial. 

La potestad señorial sobre las personas 

á que se refiere la clausula , como se ha dicho, 

no se conoce en Casares. No se tributan al 
señor prestaciones personales. No tiene el se¬ 
ñor potestad sobre las personas de sus vecinos. 
Con que, hablando el ayuntamiento con limi¬ 
tación á estos, reconociendo únicamente en el 
soberano la potestad señorial, en nada usur¬ 
pa las funciones de la soberanía, que en quan- 
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to á Casares no tenía que extinguir ni separar 
potestad, ni dominio sobre las personas por 
medio de declaración.. 

Ademas. La expresioa reconocer y jurar 
obediencia ,; á que se refiere la exclusión de toda 
potestad señorial, de ninguna manera podia hacer 
relación al señorío de los grandes ,, á quienes ja¬ 
más se han jurado y reconocido obediencia, Y 
MENOS EN CASARES. El reconocimiento y 
obediencia deque habla la clausula, es la fun¬ 
ción mas elevada y noble que hace el hom¬ 
bre. Es. el acto sublime en. que el ciudadano 
se eleva á contratar con el soberano su segu¬ 
ridad , prometiéndole una sumisión racional. Es¬ 
te alto excluye de si todo dominio, jurisdicción 
y potestad de otro señor que no sea el sobe, 
rano mismo. Este, es el espíritu del ayunta¬ 

miento y de ix clausula.. 
Pero dado caso, que en Casares tuviese el se¬ 

ñor territorial dominio personal, y que el ayun¬ 
tamiento lo declarase separado y extinguido en 
el acto de reconocer al señor Fernando VII. , 
no usurpaba en esta declaración las funciones 
de la soberanía. No hacia mas , que estable¬ 
cer lo que V. M. habia declarado el dia 24 
de Septiembre, de que en España no se reco¬ 
nocía otra soberanía que la del pueblo y el se¬ 
ñor D. Fernando VII, con absoluta exclusión 
de otra potestad, dominio y jurisdicción so¬ 
bre las personas de los españoles. 

Con que providenciando el ayuntamiento 
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de Casares > sobre hacer á V. M. ó á quien 
corresponda el recurso de aprobación del de¬ 
recho de represalia, ó el de rebercion á la co¬ 
rona : reconociendo y obedeciendo la potes¬ 
tad del señor D. Fernando VII con entera se¬ 
paración de otro dominio, jurisdicción y po¬ 
testad sobre las personas de sus vecinos,, que 
nunca han debido prestaciones personales, mas 
que al rey, declarándolo y estableciéndolo asi 
á semejanza y por exemplo de V. M. y del 
voto universal de la nación, no se introdujo 
á reconocer, ni usurpar funciones de la sobe¬ 
ranía, como injusta , malicia, y despóticamente 

supone el general Valdenebro.. Con que aunque 
este general fuese una audiencia, chancillería 
ó el consejo real, ó por el rey se le hubiese 
concedido la inspección sobre las operaciones 
de los tribunales, las regalías de S. M-.y la 
exacta observancia de Jas leyes, siempre ha¬ 
bría obrado injustamente y cometido, un aten¬ 
tado reprehensible y digno de escarmiento. 

La segunda parte de lo acordado por el 
cabildo fueron varias modiftca-ciones provicio- 

nales con los empleados de la duquesa, dejan¬ 
do á cada uno en su empleo sin alteración ma¬ 
terial en la administración de los bienes hasta 
la resolución de V. M.. 

En esta resolución obró prudentemente 
el ayuntamiento, concillándolo todo. El pue¬ 
blo hace mucho tiempo y en muchas ocasiones 
á querido matar al Corregidor, por ser de la 
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duquesa3 y por haberlo abandonado en Jos 
principales apuros de Ja defensa,, y después no 
conferir á ella en nada. Ha querido echar¬ 
le como en Ximena, y otros sobre todos Jos 
bienes de la señora para mantener Jos patriotas, 
por haberse consumido todos Jos demas. Ha 
querido matar á el administrador, porque sa¬ 
cando del pueblo Jos bienes de su ama, no 
ha contribuido á la defensa del, ni al mante¬ 
nimiento de sus patriotas , siendo así que los 
ricos lo han sacrificado todo, y ellos y los 
pobres, sus personas en defensa de Ja patria, 
imbuido el pueblo de haberlo adquirido todo 
por la reconquista, demas de haber al principio 
de 1810 junto en cabildo abierto decretado el re¬ 
curso de rebercion, se irritaba cada vez mas 
con los hechos de Jos criados de la señora. El 
Corregidor D. Diego Leonardo Sánchez puesto 
por el rey para la defensa de aquella villa y pue¬ 
blos de la serranía , en el apuro de hallarse el 
enemigo al frente, habiendo agotado todos Jos 
adbitrios, le pidió quatro mil reales en parte 
de pago de mas de treinta mil, que debía de 
contribuciones, se los negó el administrador, 
los sacó de sus arrendadores , intrigaron con 
Portago para suspenderlo, á pretexto de perjudi¬ 
car los derechos de señorío , y quando lo logra¬ 
ron, se sacaron a estos dicha cantidad, sin va¬ 
ler clamores ni reclamaciones , ni que fueron exi¬ 

gidas legítimamente y para servicio de la pa¬ 

tria. El ayuntamiento dispúsola quarta par- 
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te de retension de las rentas para la conti¬ 
nuación de la defensa por no tener otro re¬ 
curso, y el pueblo ha visto, que no solo ha 
querido dar el administrador un ochavo, si 
no que acaba de llevar una real provisión pa¬ 
ra que no se le. saque. Sabe el pueblo, que la 
duquesa de Arcos no se contentó con quitar 
al zeloso Corregidor del Rey, que en cinco 
dias que tuvo la jurisdicción, hizo mas en la 
defensa de dicha villa, que los generales y 
justicias en un año con su grande actividad 
energía, y patriotismo, que tiene acreditado 
en la Sierra, desde el principio de su gloriosa 
revolución , sino que lo tiene enrredado en to¬ 
dos Jos tribunales, vá para siete meses, y 
el pueblo abandonado, sin Magistrado de con¬ 
fianza, que lo dirixa, próximo á caer en manos 
de los enemigos, siendo la principal fortale- 
za de la sierra, sin poder conseguir su in¬ 
tento, de que vuelva á su destino, por mas 
que ha representado á todas partes, que en 
él únicamente confia y espera su salvación. 
Sabe, que ha puesto la duquesa en sala de 
j-usticia del Consejo, demanda, para que continué 

su Corregidor , y se le conserven los derechos 
de señorío. Sabe , que embió á D. Joaquin 
Perez á la Sierra, y engañó por medio de sus 
criados á los ayuntamientos, no solo para re¬ 
vocar al Corregidor los poderes generales, que 
le tenhm dado los pueblos, sino para que con¬ 
fesasen de un modo capcioso, como lo hicieron 
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que no querían se hiciese novedad con los 
señoríos. Sabe , que acaba de llevar una pro¬ 
visión, ganada injustamente ,para que se le pon¬ 
ga en posesión de un monte propio de la 
villa, que está en posesión del, y que se le 
condenó á Ja duquesa en el año anterior por. 
haberlo querido usurpar. El pueblo en fin ha- 
bia visto los diarios de cortes en que sus di¬ 
putados reclamaban la abolición de los señoríos 
á V. M. ¡Que mas señor! El pueblo sabe, 
que no tiene quien represente su personalidad 
y derechos en este congreso, por que el Cor¬ 
regidor de señorío, para que no llegase este 
caso, no quiso comunicar á el ayuntamiento, 
ni juntar el vecindario para verificar la convoca¬ 
toria de la junta electoral. Si al oir tales ex¬ 
cesos, tal falta de amor á la patrira, y aban¬ 
dono de sus pueblos, de su defensa, y de la 
substracción de los últimos recursos para man¬ 
tener la patria, se irrita V. M. y quisiera 
despedazar con sus manos á sus viles autores. 
¿Cómo estará, señor, un pueblo valiente, que 
va para dos años , pelea insensantemente con¬ 
tra el enemigo, que no se le da un Magis¬ 
trado, que aclama como él único en quien 
confia, que dentro de su casa tiene los ene¬ 
migos de sus derechos, de su sosiego y de 
su felicidad, que les quitan un pan que ne¬ 
cesitan , y que han ganado con tantos sudores 
y sangre, privándoles por este medio de la 

defensa y preparándole su esclavitud ? Casáres,. 



Señor, es el pueblo mas obediente y dócil, pues? 
to no ha despedazado como otros á sus enemi¬ 
gos domésticos. Los representantes con espe¬ 
cialidad el Sindico trienal han contenido en 
infinitas ocasiones su justa furia, como lo con¬ 
fiesa la certificación del alcaide Comandante 
de honrados, y es notorio. Pero señor, dé 
V. M. una mirada perpicaz por los sucesos de 
nuestra gloriosa revolución. La patria, la falta 
de patriotismo, la intriga y los ningunos afa¬ 
nes por la salvación de aquella apuraron el 
sufrimiento de los hombres, y pasando del ábor- 
recimiento á la ira hubieran arrastrado á la 

Junta Central. CADIZ es buen testigo de la 
fermentación contra el primer Consejo de Re¬ 
gencia, que hubiera seguido esta suerte sino 
se apresura á reunir á V. M. que tiene todos 
los votos y la confianza de la nación. ¿De 
qué principio han provenido las públicas ca¬ 
tástrofes de estos tiempos sino de otros infini¬ 
tamente menores de los que alisten al vecin¬ 
dario de Casáres ? Este se hallaba irritado des¬ 
de el principio, y colmó su furor con las dos 
imprudentes é impolíticas reales proviciones, que 
publicaron los criados, tenían para tomar el 
monte y no contribuir con/.la quarta parte en 
unas circunstancias de contemplación y que 
tanto tino necesitan. El ayuntamiento todo lo 
preveía, miraba la situación del pueblo y sus 
resultas. El grado de exaltación á que lo ha¬ 
blan exitado los criados de la duquesa, de- 

4 



seaba paralisarlo y contenerlo, y no encon¬ 
traba otro medio, que dar cierta modificación 
á lo que querían. El pueblo pedia cabildo 
abierto para exponer en él Jos derechos que 
les daban Jas cicatrices, que hanciaban presentar 
personalmente. Y el cabildo convino al pare¬ 
cer con sus deseos, aunque en la sustancia na¬ 
da innovaba , evitando, su concurrencia y la pu¬ 
blicidad. Que el Corregidor se acompañase 
con los alcaldes en las resoluciones: Que el 
administrador y criados continuasen en nombre 
del rey: Que este afianzase y tuviese á dispo¬ 
sición de V. M. los caudales, hasta su resolu¬ 
ción soberana: Eran unos advitrios'que no to¬ 
cando al derecho y propiedad de la duquesa, 
hacian cierta novedad accidental, que salvando 
por entonces la tranquilidad del pueblo y los 
mismos, criados y bienes, no les. traia perjui¬ 
cio alguno, mediante que se comprometia al pue¬ 
blo á la obediencia de V. M. y á la de su pro¬ 
videncia, siempre justa para la duquesa y el 
pue bio. 

La prudencia, la sabiduría y el don 
de gobierno que caracteriza á V. M, podrá 
decidir, si el ayuntamiento de Casáres obró 
prudentemente y con aquel tino y previsión 
tan n cesarios en ei dia para la conservación 
de Ja sociedad. Ej Consejo de regencia, V. M. 
no hubiera obrado de otro modo, eran ma¬ 
yores bienes los que se seguían de este par¬ 
tido. Eote pues, era el justo, y el que de- 
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bió adoptarse. 

Aunque la orden del general no habió de 
la modificación accidental de los empleados, 
¿ Podrá decirse que se excedió de sus faculta¬ 
des el ayuntamiento, que no podia hacerla, y 
que no debió en las circunstancias en que lo 
hizo ? El ayuntamiento por salvar lo mas, pudo, 
debió , y estaba dentro de sus facultades 
económicas modificar lo menos. Con que dice 
mal el general Valdenebro, de que se excedió 
de sus facultades.' 

Es injusta pues, la primer parte de la 
orden del general por faltada facultades, y por 

la falsedad de la causal en que la funda. 
Concluye, apercibiendo á todos los capi¬ 

tulares, que se opongan á su determinación, 
y no contribuyan á tranquilizar el pueblo ó 
den lugar ul desorden con la multa de dos 
mil ducados, y ser tratados como pertubado- 
res de la tranquilidad pública. 

O estos temores del general eran funda¬ 
dos, ó infundados. O había disposición en el 
pueblo, ó no. Si lo segundo, és injusto su¬ 
poner semejante alteración para apoyar una in¬ 
triga, y un atentado con el que se quebran¬ 
tan tantos miramientos: para introducir unas 
turbaciones, que podían producirla: para fa¬ 
vorecer y auxiliar á los señores contra el pue¬ 
blo, que ha hecho mas, que todos los gran¬ 
des, y todos los generales juntos. Y si ha¬ 
bia disposición y se podia recelar en el pueblo 
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un movimiento5 el general con sus providencias 
y atentados lo expuso inmediatamente á que se 
precipitara. 

Llega la orden del general en el tiempo 
de la iluminación el ocho á las nueve de la 
noche: vé el público esta novedad ; por la que 
los criados del Duque y partidarios no se rego¬ 
cijaron, y no pusieron luminarias: advierte el de¬ 
sasosiego de aquellos: espera la resolución 
del cabildo, y por la mañana, la jura, los 
tiros, la salva de artillería y todo genero de re¬ 
gocijos : y se encuentra al amanecer del nueve, 
desposeído de sus derechos : restituidos los de-, 
pendientes de la señora á su antiguo despotis¬ 
mo , el pueblo abatido , prohibida la dulce sa¬ 
tisfacción de jurar y reconocer á su amado Fer¬ 
nando, burladose en tan justo anelo, y sobre 
todo, arrancado de su seno á un hombre, que 
habían llamado para que les consultase su feli¬ 
cidad y su bien, como lo hizo en el año anterior 
quando la reversión, sorprehendido como un 
facineroso, y conducido con los aparatos de 
un reo de estado. 

Aquí llamamos la atención de V. M. 
El menor de estos motivos ha sido suficiente 
en otros pueblos para una sublevación. Ca¬ 
sares que no cede á ninguno en pundonor y 
amor á su rey, principia á formar la resolu¬ 
ción de ir armado por el Licenciado Peñaranda, y 
los representantes desplegando todo su zelo 

contuvieron y amortiguaron esta llama, pro* 
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metiéndoles que venían en persona á presen¬ 
tarse á V. M. y vindicar su honor. En estos 
momentos nos partimos para esta ciudad, y 
ojalá no haya subseguido acontecimiento al¬ 
guno en la traslación del Licenciado Peñaranda 
á Ceuta. 

Vea V. M. y calcule, ¿ qual fué mas ar 
riesgado de los dos partidos? si el proveído 
del cabildo, ó su suspensión ; y ¿quien expuso 
el pueblo? Si el cabildo, ó el general. Este 
pues, es, el acreedor á la multa con que con¬ 
vino al cabildo, y ser tratado como reo de 
la inquietud publica. 

En suma, señor. El general Valdenebro 
con la fuerza de las armas ha oprimido la 
sacratísima libertad del pueblo, de pedir y tra¬ 
tar francamente del medio y forma de la res¬ 
titución de sus derechos, al tiempo mismo que 
V. M. tiene abiertas las puertas á todos, pa¬ 
ra qne presencien y reclamen su restitución. A 
impedido á los mas fieles vasallos del señor 
I). Fernando VII, su reconocimiento formal y 
la obediencia á V. M. A atropellado el res¬ 

peto y libertad de las decisiones de un ayun¬ 
tamiento. Ha suspendido una medida pruden¬ 
te del, exponiendo al vecindario á un movi¬ 
miento. Y sobre todo á hollado y oprimido 
la libertad de un ciudadano con el mas escanda¬ 
loso despotismo. 

Este señor, és el hecho que mas hiere á 
el honor de los Casáreños. Un asesor sacado 
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del ceno de su familia y de sus ocupaciones 
siete leguas distantes, por complacer y para 
dirigir é ilustrar aun pueblo valiente; preso y 
ultrajado por manifestar su opinión francamen¬ 
te, no solo es interes de Casares vindicarlo, lo es 
del pueblo libre qué nos escucha y de V. M. 

Los excesos convencidos de Valdenebro, 
agraban su adbitraria e irregular conducta, 
pero el atentado de Peñaranda lo constituye 
en Ja clase de un verdadero reo , que ha in¬ 
currido en la pérdida de su empleo por el 
mismo hecho , y en la indignación de V. M. 
como atentador publico de la libertad del e s- 
pañol. 

Para poner preso á un español debe: 
primero: proceder información sumaria del he¬ 
cho : segundo: que deba ser castigado con 
pena corporis aflictiva : tercero : darse auto 
de prisión. El Juez que proceda de otra suer¬ 
te , por el mismo hecho, será destituido de 
su empleo. 

Señor, si las leyes de V. M. se han de 
observar , y no lian de servir de ludibrio é 
irricion á los déspotas sus sabias determinacio¬ 
nes. Y si V. M. tiene toda la enérgia, que 
necesita, para hacerlas respetar, pasaremos á 
contraer el indicado atentado con la ley an- - 
terior. 

Peñaranda dio su parecer en el primer 

cabildo del dia 4 con la Sabiduría y pulso 

que vá demostrado núm. i°. se conservó en 
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Casares haciendo nn manifiesto á nombre del 
pueblo para V. M., que no concluyó hasta el 
dia 8, todo pacifico, y en un contento uni¬ 
versal esperando el de la jura el 9. Ei ocho á 
virtud del engaño con que se hizo firmar Ja re¬ 
presentación de los alcaldes, para mas ase- 
gurar los derechos del publico y su responsabili¬ 
dad particular, decretó Valdenebro, que se sus¬ 
pendiese todo. Se convoca á Peñaranda á el se¬ 
gundo cabildo núm. 2.0 para que dirixiese a 
los representantes y su páreser fue protestasen los 
daños y per\uicios y exigiessn testimonios para 

recurrir á V’. M. como lo hicieron por tres 

veces, con que quedó obedec ida la orden del 
general. 

Todo tranquilo, y recogido aquel, lo prenden 
como á los tres quartos de hora. La parti¬ 
da y la orden del general para la prisión es¬ 
taba preparada á la salida del pueblo. ¿Que 
sumaria se le hizo á este ciudadano? ¿Que 
delito cometió, que mereciese pena corporal? 
En la orden citada no se dice nada dél, se 
comina, sino se verifica Ja suspensión á todos 
los que hubiesen de executarla , no á él, que 
su opinión es libre. Estaba en el órdtn, pri¬ 
mero la conminación y luego la execucion. 
Con que habiéndose obedecido la orden de 
suspensión; ya cesaron las amenasas y su exe¬ 
cucion. Los representantes por boca de Pe¬ 
ñaranda obedecieron. Protestar no es deso¬ 
bedecer, es en la obediencia conservar los de- 
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rechos. Hasta ver si obedecía el ayuntamiento 
no había lugar á la sumaria , y aunque se hu¬ 
biese hecho3 no resultaba de ella desobedien¬ 
cia. No hay delito, ni sumaria porque no po¬ 
día contener exceso, que no se había cometi¬ 
do, menos que mereciese pena corporis aflictiva, 
como quiere la ley, para privar á un espa¬ 
ñol, de su libertad. 

Si es delito., que merece pena corporal 
dar un letrado su parecer tan justo, sabio, y 
prudente como lo dio Peñaranda, y quando 
se manda suspender sus efectos, aunque in¬ 
justamente, decir los fundamentos legales dei 
primer acuerdo, y aconsejar la protesta de 
daños y perjuicios, y la saca de testimonios 
para recurrir á V. M. con suspensión de to¬ 
do. Si es delito dar su parecer, para que los 
pueblos hagan los recursos correspondientes á 
V. M. por su libertad. Si es delito aconse¬ 
jar, publicar, hablar y desear, que los pueblos 
salgan de la ignominiosa esclavitud de- los se¬ 
ñoríos. Venga Valdenebro protector de ellos, 
y cerrando esas puertas sacrosantas á los de¬ 
rechos del hombre, confine y condene á los 
amantes de la libertad española, el sabio Ar¬ 
guelles, el liberal Torero, el arrogante Caneja, 
los políticos Golfín, y Oliveros, el juriscon¬ 
sulto Lujan, el prudente Villanueva, el desi-* 
dido Terrero, el érudito Polo, el campeón 
Herreros, y los demas héroes, que han contrar¬ 

restado el despotismo y la tiranía, á sufrir 
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pata siempre la despótica esclavitud de los 
Arábes, para que no aconsejen;, ni pidan á V. 
M. la abolición entera de tanta esclavitud. La 
diferencia, señor, consiste, en que los dignos 
diputados aconsejan , y votan ; pero Peña¬ 
randa solo lo primero. 

Concluyamos pues, que para la prisión 
de Peñaranda no hubo sumaria, ni bu'bo de¬ 
lito, no solo .que .mereciese pena corporis aflic¬ 
tiva , pero ni tina leve reprehensión. Por el 
contrario, que este es un buen patriota decido 
amante de la libertad individual y bien gene¬ 
ral del rey.no, como lo tiene acreditado en 
los colegios de Madrid, Córdova y Cádiz, 
siendo consultor del c orisejo de hacienda, del 
señor Florida-blanca, de asesor titular, y ac¬ 
tual Comandante de Marina de Estepona , y 
un zeloso patriota desde el principio de la re- 
bolucion de Ja Sierra. 

En delito alguno lo cogió infraganti, por 
que estaba reposando en el lecho. 

Si el deseo de la libertad que reyna en el pue¬ 
blo le llaman Jos criados de la Duquesa y su pro¬ 
tector Valdenebro movimiento, éste en Casa¬ 
res biene desde el principio de 181 o, que 
acordó aquel la rebercion: llegando hoy 
á su colmo por las picardías de ellos: irri¬ 
tándose sobre manera, con haber ganado una 
provisión real para la posesión de un monte, 
ocultando al tribunal, que en el juzgado de 
propios se habían seguido autos y y condena- 
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dolé. ¿Es tolerable esto ?¿ Es justo nunca, 
y prudente en las circunstancias del dia? ¿Y 
un pueblo valiente, ha de sufrir esta iniquidad, 
este insulto ? ¿Ha de tolerar, ha de estarse quie¬ 
to, que el administrador, corregidor y escri¬ 
bano le quiten una posesión, que ha ganado 
en juicio? ¿Y no se le ha de conceder la 
libertad de traer un letrado de su confianza, 
que los ilustre, y guíe por los caminos cor¬ 
respondientes, á salir de tanto despotismo? 
¿Es justo que esto se aparente con los co¬ 
lores de desorden, nada mas que por que el 
general de la Sierra conocidamente intrigante diá 
acogida á las vilezas de los criados, y entre 
todos quieren suponerlo? No, Señor, V. M. 
ha puesto freno á la adbitrariedad y despóti- 
mo. Peñaranda traído de siete leguas por sus 
conocimientos no ha cometido delito , ni fo¬ 
mentado desorden alguno, en lo que hizo; y 
mientras no lo hubiera probado Valdenebrode 
la clase que quiere la ley, no tubo advitrio 
ni pudo capturar su persona, inviolable, hasta 
él caso prevenido. Esta és la raya de las fa¬ 
cultades de los Jueces. De otro modo , no hu¬ 
biera adelantado nada V. M. con la ley san¬ 
cionada , si del advítrio délos Magistrados 6 
generales dependiese figurar delitos , delinquen- 
tes , causantes y cómplices y á su sombra in¬ 
sular á cada momento la seguridad personal 
y la libertad de las acciones del noble es¬ 

pañol. Se concluyó el tiempo de las calum- 
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nías, del despotismo y de la advitrariedad. 
Para prender un hombre es necesario probar: que 
cometió delito, y delito que merezca pena cor- 
poral. Valdenebro debía probar, que el pueblo 
estaba en movimiento desordenado, y próximas 
consequencias de consideración; y que Peña¬ 
randa era el causante, el mortór tumultuario 
de ellas. Pero si no probó, ni pudo provar 
estos extremos: si no hizo otra cosa que exer- 
citar la libertad de su opinión, y de su oficio, 
obró con despotismo, que reprueba la ley, y 
se hecho sobre si la pena de la pérdida de 
de su empleo. 

Los aparatos y accidentes de la prisión 
de Peñaranda ha agrabado el exceso de Val- 
deaebro .á un estremo monstruoso. Violar la 
casa, la quietud y el descanso de una Señora 
honrada, donde se hallaba, á las dos de la 
noche: sacarlo furtibamente á la misma, no 
darle audiencia : volverle la espalda : enserrar¬ 
lo en un castillo, y tenerlo asegurado con guar¬ 
dias y con un par de grillos: un caballero 
de mas de sesenta años, enfermo, acreditado, 
honrado, y de una clase la mas distinguida del 
estado, son circunstancias que no debieron 
intervenir para la captura de un facineroso: 
ni a un reo de .estado debe el juez negarle 
su paternal audiencia , y buen recibimiento, y 
la humanidad se resiente de quantas prepa¬ 
raciones pasen los limites de una prudente se¬ 
guridad. Enternézcase V. M. con la siguien- 



3f> 

te clausula de Peñaranda. No puedo menearme 
de la opresión y dolores que he principiado ¿i 
sufrir con los grillos. ¡Grillos inhumanos! ¡Do¬ 
lores. sensibles,, que debía sufrirlos el opresor 
de la libertad y seguridad personal! ¡Félix 
ilustración de Inglaterra, donde la casa del ciu¬ 
dadano és un inviolable sagrado! 

Libres Ciudadanos que nos escucháis. No¬ 
bles Españoles. Santo Congreso: vuestra és, 
esta causa. Todos os debeis conjurar contra 
el despotismo y la tiranía. Guerra eterna á 
los mostruos. opresores , que degradando la 
dignidad de la Justicia y del hombre, sumer¬ 
gen á una continua esclavitud los virtuosos, los 
firmes y patriotas, reduciendo á la miseria y 
y á la mendiguez á una multitud de familias. 
De hombres.¡Hay protección! ¡Hay libertad! 
¿ Podrá alguno de los que nos. escuchan creer¬ 
se seguro de que hoy mismo no será presa 
del despotismo? ¿No Jo dicen, los gritos de 
las infelices mugeres desamparadas, los hijos 
abandonados, las cárceles y presidios llenos de 
hombres conducidos por la. intriga , sin otra 
causa que un mero oficio? 

Señor, trate V. M. de hacer un; exemplar 
con este primer caso el mas escandaloso que 
se ha presentado á V.. M. Haga entender á 
los generales, y á todos que sus. leyes han de 
cumplirse sin alteración, ni advitrariedad. No 
se desentienda V. M. de un hecho, que és el 

presagio de su ruina. Si, Señor. Si V. M. no 
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la hace respetar por los que mandan Ja fuer¬ 
za armada, si no los acostumbra á obedecer 
con repetidos castigos exemplares, tenga en¬ 
tendido V. M. Que, ó el pueblo viendo la 
ineficacia de la reunión nacional para el bien 
general, la concluye con una desgraciada ca- 
tástrole, como antes de ahora se lo ha dicho 
un digno diputado, ó Ueg*ara tiempo, que esos 
degradados españoles, esos generales que hoy 
son el ludibrio, y el escarnio del pueblo, 
rompiendo los diquesá su despotismo, y lleva¬ 
dos de la ambición del primer cónsul de Fran¬ 

cia, entrando descaradamente en este sitio sa¬ 
crosanto, imiten Ja audacia de aquel con el 
consejo de ios quinientos. . 

V. M. que reservó en sí el poder sufi¬ 
ciente para providenciar sobre Jos casos que 
por las circunstancias de gravedad, publicidad, 
ó trascendencia conviniese al bien general: 
que no se ha desdeñado mandar inspeccionar la 
suerte de un hombre, que se dudaba de la jus¬ 
ticia de su opresión en doce años de encier¬ 

ro: que no miró, con • indiferiencia la suerte 
de los enfermos del real hospital de la Isla, 
comisionando V. 1VL sugetos de su seno que Ja 
inspeccionasen r que zeJoso por la libertad de 
Jos presos creó una comisión para que se Ja 
diesen no estando conforme á la ley: que en 
distintas ocasiones ha mandado V. M. pasen 
comisionados para probar los excesos de los 
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generales en las provincias cíe su mando: no 
debe desviar sus miradas benéficas de un he¬ 
cho de la mayor trascendencia. No responde¬ 
mos de la tranquilidad de Casares, si el ge¬ 
neral ó los criados Je hubieren dado motivos 
de irritación. Un pueblo decidido por la li¬ 
bertad que ha comprado con su sangre, ten¬ 
drá muchos imitadores, principalmente si en¬ 
tienden que el gobierno y los generales están 
del partido de ios grandes. 

No es solo Peñaranda, el que gime por 
el despotismo de Valdenebro. Son una mul¬ 
titud los que se quejan: h ly muchas familias 
que lloran su ad b.itrariedad: en esta ciudad 
hay una infinidad de Serranos que han ocurrido 
á la Regencia por su libertad. Ceuta está 
llena de aquellos valientes, de aquellos héroes 
que fueron trasladados del frente de las filas 
enemigas, á el impulso de un mero oficio, pues¬ 
to por Valdenebro al general del Campo de 
Algtciras, dirigido por un escribano natural de 
Ronda, su secretario; y su asesor., declarados 
enemigos de los Serranos. 

Ya que hasta ahora se ha atendido tam¬ 
poco el mérito de los Serranos, atienda V. M. 
á la desdicha de tantas familias desamparadas. 
Valdenebro , señor, al principio adquirió el vo¬ 
to de la Sierra, pero hoy merece el odio y el 
aborrecimiento de aquellos pueblos por el 
despotismo de los que le rodean, y su natural 

altanero y tiránico. ;Qué exacciones! ¡Qué 
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injusticias ! ¡ Qué violencias ! Por mas que fuese 
al principio, y sus aficionados lo elogien, hov 
lo aborrece la Sierra. Digalo la Regencia , 
que en virtud de tantas quejas ha comisionado 
sugeto á informarse ele estas verdades. Su 
edad.... sus achaqnes.... 

Sea la resolución tan pronta como el ra¬ 
yo por que el pueblo nos espera impaciente, 
y es importante nuestra presencia para conte¬ 
nerlo ; y el Síndico ha dejado abandonadas sus 
mieses. 

Casares, señor, tiene Ja gloria de ser el 
primer pueblo de la nación que reclama ante 

V. M. su libertad, presentándole las regabas, y 
posesiones reconquistadas. 

Cx4.SARES, también reclama su inexóra- ■- 
ble justicia, suplicando á V.'M. se digne por 
la entidad y consequencia del negocio enibiar 
un Comisionado de su seno, que pasando in¬ 
mediatamente á la Sierra, pida al Gobernador 
de Ceuta, del Campo, y Justicias, noticiada 
los presos por D. Josef Serrano, y á estelos 
expedientes, oficios, ó minutas, que mpti- 
baron la prisión de Peñaranda, y demas Ser¬ 
ranos, que ha embia lo á Ceuta ó tiene en las 
cárceles, y en su vista, vea, si en Jas prisio¬ 
nes han intervenido los requisitos, que pide 
la ley, y habiéndose verificado con un so¬ 
lo hombre, lo suspenda en el mismo hecho,ha¬ 
ciéndole pagar al momento los daños y 
perjuicios causados, dirigiendo las oportunas órde- 



40 
nes para su libertad al Gobernador de dicha Ciu¬ 
dad ó á las Justicias ó Comandantes militares don¬ 
de se hallen los reos, oyendo á estos sumariamen¬ 
te sobre sí han intervenido, ó no, ios requisitos 
expresados de la ley, presentándose á V. M. 
ó al Consejo de Regencia sus resultados para 
las providencias ulteriores. 

Piden igualmente , que mande V. M. al Con¬ 
sejo de Regencia tome á el ayuntamiento de 
Casares y á los representantes baxo su pro¬ 
tección y la de las leyes, haciendo saber el 
comisionado al general Valdenebro, lo desagra¬ 
dable que han sido á S. M. sus procedimien¬ 
tos despóticos, y que en lo subcesivo no im¬ 
pida, suspenda, ni se introduzca en las de¬ 
cisiones del ayuntamiento, ni moleste á sus 

individuos, ni á los representantes por sus opi¬ 
niones, ni gestiones, que creen convenientes 
en favor de i público. 

También quieren que V. M. dé á aquellos 
leales Españoles la satisfacción de jurar y re¬ 
conocer solemnemente á V. M. y al señor D. 
Fernando VIL y que el escribano del señor, que 
tiene guardados los papeles del reconocimiento de 
Josej el intruso, los facilite para quemarlos por 
nuestra mano en medio de la plaza pública. 

Por último. Piden la declaración indica¬ 
da del derecho de rebersion, y de reconquis¬ 
ta en favor de la nación, y por consiguien¬ 
te de aquellos horóicos habitantes. 

CASARES, Señor, confia en la justicia 
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de V. M. y desearía se insertase esta petición 
en el diario de Cortes como se han incer- 
tado otras contra los derechos de Jos pueblos. 
Cádiz 20 de Junio de i8ii = Señor Juan 
Josef Boer. = Andrés Sánchez. 

NOTA= A demas, los representantes han instruí- 
do la instancia de nulidad de los diputados de la 
Serranía al congreso, respecto á no haber con¬ 
currido Casares al nombramiento de ellos, por 
la intriga de los criados de la Duquesa de Arcos. 

DOCUMENTOS. 

Núm. l.“ El testimonio integro del acuerdo 
celebrado por el ayuntamiento de Casares, va ori¬ 
ginal unido al recurso. El extracto que dél se ha¬ 
ce, está en un todo conforme con el mismo. No 
se incerta por la brevedad de que salga al público 
mi manifiesto que por lo extraordinario de lo que 
en él se vierte, debe llamar la atención de S. M. á 
su pronto despachó. 

2° El correspondiente á este lugar también vá 
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original, lo extractado déi esta conforme y se omite 
por la razón indicada. 

3° D. Jacinto Biabo Comandante del Cuerpo 
de Milicias Honradas, Oficial del Exercito retira¬ 
do y Alcalde Real de esta Villa, y Pueblos de su 
jurisdicción. &c. — 

Certifico baxo mi palabra de honor y de las for¬ 
malidades con que me es permitido. Que en la re¬ 
presentación dirigida por mi y mi compañero D. 
Manuel García al señor general de esta Sierra D. 
Josef Serrano Valdenebro , y que motivo su orden 
de suspensión de los efectos del cabildo celebrado 
en quatro del corriente en virtud de solicitud de los 
diputados y Síndicos del común ; he comprehendido, 
contenía algún relato en ofensa de ellos, a quien 
nunca lie encontrado dignos de tacha en el cum¬ 
plimiento de sus respectivos empleos, antes por el 
contrario unos zelosos agentes para proporcionar a 
su pueblo el bien, y lejos de promover desorden 
público conferir á tranquilizar algunos que lian que¬ 
rido fomentarse: que al tiempo de firmar dicha mi 
representación á la que había convenido en quan- 
to se reduxese á una mera consulta sobre lo acor¬ 
dado, para mas .asegurar el derecho de este publico, 
y evitar responsabilidades en quanto la dirección del 
recurso, no se me leyó cosa, que perjudicase á di¬ 
chos diputados y Síndicos , ni otra persona alguna 
por cuya, causa quiero y consiento sea nulo, todo 
lo que desdiga de mi primer concepto, en la inte¬ 
ligencia que como militar estoy á la parte de la 
real corona en orden a la solicitud por quedar de¬ 
pendiente de la. decisión soberana en virtud del re¬ 
curso , que al efecto se practique: y para que esta 
certificación obre los efectos convenientes y a los 
referidos representantes de este público les sirva de 

satisfacción, y separen de si qualquier mal conccp- 
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to que hayan formado, pudiéndola presentar en los 
tribunalesque tengan por conveniente, se la doy 
y firmo en Casares á diez de Junio de 1811. = Ja¬ 

cinto Brabo. 
4.* Se omite la incercion de la carta de Pe¬ 

ñaranda de 12 de Junio desde Gausin, en la que 
dice las expresiones referidas en la página 36 por in¬ 
sertar la siguiente mas significativa. 

Con fecha 16 de Junio pasado escribe Peñaran¬ 
da desde Algeciras lo que sigue. = Amigo mió. La 
casa fue atropellada por la partida , que me pren¬ 
dió la noche del 8. El modo fue violentísimo : vino 
el alcalde de segundo voto a mi casa con el sar¬ 
gento y quatro soldados de los diez que traía para 
llevarme á Gausin arrestado de orden del general 

Valdenebro, me la intimó, se fue al instante, ya 
pesar de encontrarme con una especie de dolor 
cólico agudo usó de la fuerza para que me vistie¬ 
se, levantase y marchase en el momento sin hacer 
caso de la declinatoria del fuero, ni querer to¬ 
mase dinero, ni adbitrios para favorecerme. 

Todas las bocas calles desde la casa hasta salir 
al campo estaban con guardias , que serian criados 
de la Duquesa. No permitía el sargento que yo 
hablase, y con gran silencio á las dos de la ma¬ 
drugada , me pusieron en un caballo con aparejo 
redondo: me conduxeron d Gausin , y al llegar á 

la puerta del General no me dexaron entrar, ni ha¬ 
blar : mandó el Oficial de guardia me llevasen al 
castillo , y pusiesen un par de grillos sin comunica¬ 
ción alimento, ni cama; sino en el suelo como á 
un perro. El señor Serrano marcho a la Sierra, ó 
sitio de Ronda: los grillos eran de muger, y me 
oprimían de suerte, que no podía moverme sin 
quebrarme las piernas: el guarda almacén del casti¬ 
llo fue k representar, que así no era dable subsis- 
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tiese y que no tenia sobre , que reclinarme sino 
un libro de leyes del rey no , que llevé para que el 
señor Serrano, y su auditor leyesen las que servían 
de fundamento á mis dictámenes: y el auditor le 
respondió me dexase de leyes, ni de otro libro, que 
el de encomendarme el alma. 

Ya parece quedaba acordada la providencia de 
que me diesen cien palos aqu lia mañana en la 
plaza publica de Gausin, y la sentencia de muerte 
fusilado al dia siguiente inmediato, noticia que de 
compasión me sigiló el guarda susodicho del Casti¬ 
llo: pero dibulgada en el pueblo la execucion, de¬ 
clamaron los clérigos que era una infamia y una 
maldad intolerable; y según luego se me insinuó, 
creo, que si me sacan al suplicio, hubiera sucedi¬ 
do un Catástrofe tumultuario, pues el vecindario pe¬ 
netró sin duda la iniquidad del auditor, que gana¬ 
do por el corregidorsillo de la Duquesa, y su ad¬ 
ministrador , teniendo constante al mismo Corregidor 
á su lado, no solo engañaría con falsas relaciones, 
y artificios al generalchocho ,. sino se prostituyó al 
soborno, y empeño de acabar conmigo , quitándome el 

honor y la vida. 
A vista de la declamación publica contra tales 

atentados; cedió el auditor al temor de las resul¬ 
tas, suspendió la execucion de sus designios: y al 
entrar los cinco dias mandó se me quitasen los gri¬ 
llos, significándome, que ya estaba persuadido de 
que el caso era una chinchorrería de lugar: que 
no tuviese cuidado: y que al dia siguiente me re¬ 
mitiría á Ceuta en calidad de mero retenido hasta 
que la superioridad determinase.,., pero seria con co¬ 
modidad... Llegué á esta ciudad en un burro y con 
la fuerza del sol... He quedado lleno de dolores, lla¬ 
gas de los grillos, é inexplicables amarguras, se 

agraban considerando las que estará padeciendo por 
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todos rumbos mi triste muger, é hijos. Ella resis¬ 
tia fuese aunque me valiese un tesoro.... tenia razón 
pues mientras esten confiadas las magistraturas xj 
autoridades á ignorantes , ladrones, y picaros nadie 
vive seguro de sus atentados. 

De todo lo demas ya tiene noticia.le agrego 
los hechos... y ciertos antecedentes que calificaran las 
indignidades del auditor (D. Julián Ruiz Marín) bruto 
bárbaro, ignorante, y despechado, sin respeto á Dios 
al soberano, ni á las leyes mas sagradas. 

Estoy revestido de paciencia, y con la misma 
hubiera sufrido los martirios, y degradaciones á que 
me arrastro la adbitrariedad mas atroz é iniqua. 

Todo podría sobrellevarse si mi débil naturale¬ 
za en la edad de 63 años tuviera fuerzas, pero en 

pocos dias mas de arrastre creo terminaré la feliz 
carrera de los hombres justos y rectos en España. 

Me he quedado en los huesos, y siguiendo iré 
en posta á la eternidad por defender las regalías 
de S. M. y los derechos de un pueblo fiel, valien¬ 
te , heroico, que por si solo ha recobrado su libertad. 

.Qre los representantes exijan de la justicia y se¬ 
be r idad del gobierno supremo el condigno castigo de 
los reos, y resarcimientos de mis daños y perjui¬ 
cios , dándoseme la debida satisfacción publica para 
restituirme el honor vulnerado. Mi espíritu firmeza 
y carácter son irresistibles. Soy deVm. &c. 

Una caria de Casares de 23 de Junio confirma 
la fusilacion y traslación á Ceuta. Dice : Peñaranda 
salió el 17 de Algeces para Ceuta. El atentado 
fue con mas calor de lo que podía imaginarse; y 

calculo, que s* sindico y diputado se presentan 
en Gausin los afusilan con Peñaranda, pues este 
obtuvo sentencia , que revocaron unos clérigos, los 
que han ofrecido certificarán tan enorme despotis¬ 
mo, siempre que sea necesario. Otra de dicha villa 
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de lí) y otea de 25 confirman lo mismo. 

Padres de la Patria. ¿ Merece Peñaranda dár¬ 
sele cien palos y fusilarlo por que aconseja en fa¬ 
vor de la nación el recurso ordinario de rebor¬ 
den , y la modificación ya indicada con los cria¬ 
dos de la duquesa, sin alterar lo substancial de sus 
derechos, para evitar mayor mal que podia traer un 
movimiento publico, y por que obedeciendo la in¬ 
justa orden de "Valdenebro aconsejase la protestado 
daños y perjuicios, y petición de documentos para 
hacer dichas instancias a V. M. ? ¿ Merece tam¬ 
poco ser destinado a Ceuta baxo el especioso pretex¬ 
to de mero retenido ? Justicia severa á los au¬ 
tores de tales atentados. 

Siendo por la ley permitido a los representan¬ 
tes y por la carta de Peñaranda, reclamar su libertad, 
el castigo de sus opresores y la satisfacción a la vindicta 
pública, piden : puesto Peñaranda y demas reos en li¬ 
bertad , caso de no haber intervenido mérito legal pa¬ 
ra la prisión , se trasladen á Valdenebro y su Ase¬ 
sor á Ceuta en calidad de retenido, ínterin que en 
un juicio sumario y breve, concitación de todos ven¬ 
tila el comisionado en Algeciras la pena á que se 
lian hecho acreedores por sus excesos y atentados 
consultando la sentencia con el consejo de Guer¬ 
ra. Piden : Que sea en Algeciras el juicio para que las 
pobres familias de tanto reo como hay en Ceuta pue¬ 
dan probar su inocencia, y la nulidad de Valdene¬ 
bro y su Asesor, que quedarían impunes, siempre 
que la causa se trajese íí esta Ciudad , donde no po¬ 
drían dar prueba alguna tantos infelices viéndose en 
la precisión de abandonarla. 

Valdenebro no debe ir á gobierno alguno has¬ 
ta que sea juzgado de sus excesos. Esto es que 
ha perdido á España, y tiene disgustado al pueblo 

trasladar á los generales á otro destino sin pagar 
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sus crímenes ó ser absueltos de ellos. 

Para que no sea sorprehendido el gobierno con 
la nueva representación de la Junta de Cortes, que 
pide que Valdenebro no se remueva del mando déla 
Sierra á su nombre, y suponiendo su general volun¬ 
tad debe tener entendido. Que creada una Junta 
en la Sierra, antes de ponerla en planta, S. A. en 
13 de Agosto del año anterior de 1SI0 prohibió se 
erigiese juntase ni pusiese en exercicio : esta real 
orden comunicada al general del campo, á Valdene¬ 
bro, y á los pueblos se halla en la secretaría de gue¬ 
rra, y de gracia y justicia. Valdenebro contra ella 
la creo y le dió todo el lleno de autoridad que no 
tiene la Regencia. Ella entiende en lo político 
como una chancilleria, en lo eclesiástico como un 

obispo. Le ha consentido unas facultades de que 
carecía como general. Ella es un despota como Val¬ 
denebro, una auxiliadora de sus atentados. Ella 
merece el odio de la Sierra. Esta Junta de suge- 
tos de la entera devoción de Valdenebro, y de su 
asesor y secretario, es la qne ha sostenido el parti¬ 
do contra la comandancia de AJgeciras de la decan¬ 
tada independencia de la Sierra. Independencia im¬ 
política, y absurda, míe á destruido la Sierra, y 
no ha traído otros adelantos, que indisposiciones, 
chismes, partidos y divisiones entre las Comandan¬ 
cias , abandonado el servicio de la Patria , á odios, 
y enemistades. No se dexe alucinar el Gobierno 
con las reclamaciones de una Junta , que mira su 
extinción en la remoción de Valdenebro y que debe 
hacer todo esfuerzo, porque no llegue el caso de 
dar cuenta de sus operaciones. Hasta los Diputados 
de Cortes se nombraron á devoción de Valde¬ 
nebro. 

El Gobierno está informado de estas verdades 
por el Comisionado secreto , que embió á la Sier- 
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ra , y tiene entendido, que los Pueblos, ni quie¬ 
ren a la Junta, ni á Valdenebro , y que pedir 
otra cosa es usurpar su reputación y nombre para 
fines particulares. Estos datos no se comprueban, 
sino por medio de un Comisionado secreto impar - 
cial é integro. 


